
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora 
Jueza con memorial suscrito por la parte ejecutante solicita se 
declare terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación. Sírvase proveer. 
 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 
 

 
Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Demandante: Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Demandado: Agro Holandesa S.A.S 

Radicación:  63-001-41-05-001-2021-000104-00 

 
Armenia, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, corresponde al 

despacho pronunciarse sobre la solicitud de terminación por 

pago de la obligación elevada por la parte ejecutante. 

 
Al punto, conviene precisar que mediante auto de 16 de 

abril de 2021 de devolvió por carencia en el poder presentado 

para la representación de la parte ejecutante, por lo anterior el 

21 de abril del año en curso remitió mensaje de datos corrigiendo 

la falencia señalada. 

 
Sin embargo, el 27 de abril de 2021 la parte ejecutante 

remitió escrito solicitando la terminación del proceso de la 

referencia, sin que a la fecha se librara orden de ejecución. 

 
En la solicitud de terminación se informa que la empresa se 

acercó a revisar la deuda objeto del presente cobro con el ánimo 

de conciliarla y realizó pagos con posterioridad a la presentación 



de la demanda, los cuales sanearon por completo la deuda, por 

tal razón solicitamos de común acuerdo y sin que se condene en 

costas a ninguna de las partes. 

 

Con el anterior contexto, atendiendo la solicitud remitida 

por la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A, este estrado judicial se abstendrá de 

librar mandamiento de pago, puesto la obligación no es 

actualmente exigible. Finalmente, se acepta la renuncia a 

términos de auto favorable. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal De Pequeñas 

Causas Laborales de Armenia, Quindío. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago 

dentro del proceso ejecutivo laboral iniciado Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A. contra Agro Holandesa S.A.S por los motivos expuestos. 

SEGUNDO: En los términos y para los fines del poder 

conferido, se reconoce derecho de postulación al profesional del 

derecho Gustavo Villegas Yepes, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.144.054.635 y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 343.407 del Consejo Superior de la Judicatura. 

TERCERO: Ordenar la entrega de los anexos de la demanda 

sin necesidad de desglose a la parte demandante. 

CUARTO: Archivar el expediente dejando las anotaciones 

respectivas 



 
Notifíquese y cúmplase,  
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